
Seguros de Vida

Seguro Flexivida
Este seguro está pensado para protegerte desde hoy, mientras tu dinero trabaja por ti, sea para cumplir tus metas 

o indemnizar a tu familia.

¿Cuáles son tus principales coberturas?

Indemnización para

tu familia

En caso de fallecimiento, tus 

beneficiarios recibirán el monto más alto 

entre:

 El monto asegurado en la cobertura 

de fallecimiento

  El 110% del acumulado en la cuenta 

básica


Además, se suma el saldo de la cuenta 

de ahorros que tengas acumulado.

Mayor rentabilidad

para tus ahorros

Nuestros expertos invierten una 

parte de tus aportes en acciones o 

bonos. Con el pasar de los años, esto 

generaría un crecimiento de tu 

dinero en el largo plazo según los 

rendimientos del portafolio que 

hayas elegido.

Beneficios Platinum

para ti

Podrás disfrutar de beneficios 

exclusivos como baño de mascotas, 

gasfitería, chequeo preventivo, 

descuentos y más.  

Solicítalo llamando al (01) 411 - 3074

¿Qué no cubre?
Principales exclusiones

 Participación en actividades y deportes de alto riesgo

 Fallecimiento por pena de muerte, actos delictivos o peleas

 Daños del beneficiario contra el asegurado.

Beneficios para ti
Si deseas solicitar cualquiera de los beneficios, solo tienes que llamar al (01) 411- 3074 (01) 411 - 3074 o a través del App RIMAC. 

Beneficio Descripción

Servicios médicos

 Orientación médica telefónic

 Telemedicina general y pediatrí

 Chequeo preventivo anual

 Ambulancia por enfermedad o accident

 Enfermero y/o médico a domicilio

Asistencias en el hogar
 Servicio de emergencia de gasfitero, cerrajero y electricista

 Lavado de colchones y muebles (revisar condiciones en App)

Asistencia Veterinaria
 Consulta veterinaria ambulatori

 Paseo y baño de mascotas

Asistencia Vial
 Grúa por accidente o averí

 Auxilio vial (Cambio de llanta, carga de batería y envío de combustible)

Recuerda revisar las condiciones y vigencias de tus beneficios en tu App RIMAC



¿Puedo retirar mi dinero antes de lo acordado?
Te recomendamos mantener tu inversión hasta el final del plazo acordado para maximizar los beneficios y asegurar 

la mejor protección para tus seres queridos. Sin embargo, entendemos que pueden surgir dificultades económicas 

imprevistas. Si te encuentras en una situación así y necesitas retirar tu dinero, estamos aquí para ayudarte. Envía tu 

solicitud a  y en 5 días hábiles recibirás el monto correspondiente en la cuenta bancaria de tu elección. 

Ejemplo Flexivida (cálculo referencial)

Si tu aporte mensual es de S/ 180.89 y tu plazo de cobertura es de 25 años, así verás el siguiente crecimiento y los 

montos disponibles para retiro anticipado por año:

Año 3 Año 10 Año 15 Año 25

Aportes S/ 6,512 S/ 21,706 S/ 32,560 S/ 32,560

Retiro anticipado S/ 1,479 S/ 16,297 S/ 31,122 S/ 44,834

Para el año 10, habrás aportado S/. 21,706; sin embargo, si retiras en ese momento, solo podrás retirar S/. 16,297. Esto se 

debe a que nuestro equipo gestiona los aportes según el plazo elegido. Retirar antes de tiempo reduce los beneficios.

¿Quién recibirá el dinero de tu seguro?

Por defecto, los beneficiarios son los hijos, cónyuges y 

padres en ese orden. Si deseas modificarlos, puedes 

escribirnos a o 

comunicarte con tu asesor. 

atenciónalcliente@rimac.com.pe 

En caso de fallecimiento del titular, los beneficiarios 

recibirán la indemnización en un plazo máximo de 10 

días desde el ingreso de la solicitud. 


Para ello tendrán que contactarse con RIMAC al


(01) 411 - 1111.

Gestiona tu seguro de vida en minutos desde la App RIMAC

Estas son algunas de las acciones que puedes realizar desde tu celular:

 Descargar y visualizar tu póliza

 Revisar tus aportes y coberturas

 Cambiar tu método de pago. Ej: venció tu tarjeta y tienes una nueva

 Descargar el “formulario único” para modificar beneficiarios, cambiar tu 

frecuencia de pagos y endosar tu seguro a un préstamo

 Si tienes seguro con devolución, consultar cómo va creciendo tu inversión y 

valor de rescate.

Esta Guía resumida tiene información parcial e informativa. En caso de discrepancia con el Contrato de Seguro, aplicarán 
las condiciones establecidas en este último. 


